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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA – QUINDÍO 
 
 

Armenia Q., quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Se incorpora y pone en conocimiento de la parte demandante, la devolución de la 
notificación efectuada a la Calle 19 # 9-50 oficina 702, Edificio Diario del Otún de la 
ciudad de Pereira, por no poseer el demandado domicilio en la dicha dirección. 
 
 

Notifíquese, 
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Juez  

Firmado Por:

Carmenza  Herrera Correa

Juez

Juzgado De Circuito
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